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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona diversas disposiciones a la Ley Federal del Trabajo, en materia 

de seguro de desempleo. 

2.- Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 

3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 
Dip. Laura Lorena Haro Ramírez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

30 de octubre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

17 de octubre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer el Capítulo VI en materia de Seguro de Desempleo. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 123 Apartado 

A, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

  

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir en el artículo de instrucción del proyecto de 
decreto, en donde se precise el tipo de reforma que pretende realizar. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN CAPÍTULO 

VI AL TÍTULO SEGUNDO, CONFORMADO POR LOS 
ARTÍCULOS 55 BIS A 55 SEXIES Y DENOMINADO 

“SEGURO DE DESEMPLEO” A LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO. 

ÚNICO. - Se un Capítulo VI al Título Segundo, 

conformado por los artículos 55 Bis a 55 Sexies y 
denominado “Seguro de Desempleo” a la Ley Federal del 
Trabajo, para quedar como sigue: 

Capítulo VI 
Seguro de Desempleo 

Artículo 55 Bis.- El seguro de desempleo será un 
apoyo monetario a la persona trabajadora que 

pierda su empleo, con el objeto de contar con un 

respaldo económico durante un tiempo en lo que 
es registrada en otro empleo formal. 

Artículo 55 Ter.- Las personas beneficiarias del 

seguro recibirán un mes de salario mínimo, hasta 
por seis meses o hasta el momento en que sea 

registrada en el Seguro Social a través de un 
nuevo empleo. 

Artículo 55 Quáter.- Su financiamiento correrá a 
cargo de contribuciones patronales ligadas al 

empleo formal, mismas que no le podrán ser 
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No tiene correlativo 

 

descontadas bajo ninguna modalidad al empleado, 
así como aportaciones por parte del Estado. 

Artículo 55 Quinquies.- Toda persona que haya 

estado registrada en un empleo formal y haya 

terminado su relación laboral sin incurrir en lo 
dispuesto en el artículo 47 del presente 

ordenamiento podrá acceder al seguro de 
desempleo. 

Artículo 55 Sexies.- El Seguro de desempleo 

contará también con programas de capacitación, 
orientación e intermediación para la 

reincorporación laboral, diseñados y ejecutados 
por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

 

 TRANSITORIOS. 

PRIMERO. - El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO . - La Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, en un plazo de 180 días posteriores a la 

publicación del presente decreto, deberá emitir un 
reglamento en el que se regulen y pormenoricen las 

características y procesos relacionados con el Seguro de 
Desempleo. 

TERCERO. - El Seguro de Desempleo tendrá 

aplicabilidad al día siguiente de la publicación en el 

Diario Oficial de la Federación del reglamento que emita 
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la Secretaría del Trabajo y Previsión Social mencionado 
en el artículo transitorio anterior. 

 

Catalina Suárez Pérez. 


